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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  ESPA ÑOL  DE MO

NEDA E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día 3 de septiembre de 19*4 de acuer- 

' do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ........
Libras ........... .................
Dólares"................. .........
Liras ................................
Francos suizos ...........
Reichsmark...................
Belgas ............ *..............
Florines ........................
Escudos .......................j.
Pesos moneda legal ....
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas .? ...

12,50
44,60
10,95

253,00
4,24

43,30
2,60
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

A D M I N I S T R A C I O N  P R I NC IP AL  
DE C OR RE OS DE V A L L A D O L I D

Edicto
Se llam a, cita y em plaza a los he  ̂

rederos de don Dom ingo Moro Ber- 
'lio, 1 a fin de que comparezcan en 
esta A dm inistración para contestar 
al 'pliego de cargos que se les for
m ula en el expediente de reintegro 
que instruyo por delegación del - T r i
bunal de C u e n ta s ,'c o n  m otivo de 
m alversación de cantidad por s u .c a u 
sante durante el desem peño,de su 

- función como Cartero de Mota del 
M arqués, y cu y a responsabilidad c i
v il les alcanza, apercibiéndoles que 
de no com parecer en el término de 
d ie z 'd ía s , a p a rtir.d e  esta publica
ción, se les declarará en rebeldía.

V allad olid , 26 de agosto de ,1944. 
E l  A dm inistrador principal de C ú 
rreos, delegado, L u is  M arín. •

INS PE C C IO N  G E N E R A L  DE LA 
P O L IC IA  ARMA DA Y  T R A F I C O

Anuncio
Debiendo procederse por esta In s 

pección General a la adquisición 
de 75.000 metros de teía gabardina 
para los uniform es reglam entarios de 
estas Fuerzas, se admiten proposi
ciones en sobres cerrados hasta el

día 20 del próxim o mek de septiem
bre, d irig id a s al señor Coronel In s 
pector de estas Fuerzas (('alie de 
Fernando eb Santo, número 23), con 
arreglo a los pliegos de bases téc
nico-legales q u e-e stá n  expuestos en 
la Inspección (Jefatura de Intenden* 
c ía ), dorante todos los d ías labora
bles, de nueve a catorce horas.

E s indispensable la rem isión, en 
piego aparte, de dos metros de te
jido como m uestra para su anáfisis 
y reconocimiento, cuyo envío llevará 
un «lema» sip indicación de proce
dencia.

E l im porte de los anuncios será 
de cuenta del ad jud ica ta rio .'

M adrid, 31 de agosto de 1944.

j-375-O__________ - • , •

ESTABLECIMIENTO
CENTRAL D E INTENDENCIA

Anuncio
Debiendo • procederse por este Está- 

bl ‘Cimiento a *a adquisición por ges
tión directa de 1.340.000 pares de ab 
pargatas bajas, para el Servicié de Ves
tuario del Ejército,#que no fueron ad
quiridos en subastas anteriores, se ad
miten proposiciones acompañadas de 
dos pares de alpargatas, como mués., 
tra, hasta la* diez horas dei pióximó 
día 20, dirig:das al Excmo Sr. Di
rector del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacífico, 36. — Ma-' 
drid), con sujeción al pliego de bases 
técnicas y legales aprobados por ia 
Superioridad, I05 oue se- publican a 
continuación -de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército», estando también expuestos 
en la Jefatura del detall todos los 
días laborables de nueve y media a 
trece y media y dé dieciséis' a die
ciocho horas.. *

Teniendo en cuenta la diferente 
fabricación de este artículo, se admi
ten toda clase de modelos y calidades 
de las comercialmente establecidas; re
servándose la Junta la: aceptación- de 
las. más convenientes, dentro del pre
cio límite y calid^es,
• No serán tenidas en cuenta aque
llas "proposiciones, que sean ofrecidas 
superiores al precio de ocho pesetas 
con cincuenta céntimos par.

Serán preferidas dentro de las con- 
daciones expuestas en los pliegos de 
condiciones y del margen del1 precio 
lím-te:

a) Aquellas ofertas en las que se 
exprese que el fabricante cuenta con 
primeras materias ppra la fabricación 
en el memento ele la oferta.'

b) "El menor plazo de entrega de 
las referidas prendas.

Cada fabricante presentará 0 podfá 
presentar lo s . modelos que crea con

venientes, reservándose la Junta el de
recho de aceptar e r o  los que estime 
más beneficiosos a los intereses del 
Estado.

Las ofertas podrán ser Pechas por 
la totalidád. o por lotes que abarquen 
como mínimo cien mil pares.

E] importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios;

Madrid, 1.° de septiembre de 1944.
Pliego dle bases técnicas que ha tde 
regir en la adquisición por gestión .di
recta de un millón trescientos cua
renta mil pares de alpargatas bajas 
del Servicio de Vestuario, dispuesta 
por la Dirección General de Servicios

Primera.—Será objeto de adquisición 
lo siguiente:

Un millón trescientos cuarenta mil 
pares ce alpargatas bajas.

Segunda.—Las características técni
cas de estas prendas serán las si
guientes;

Alpargatas bajas
.Se admitirán toda clase de modelos 

.y calidades de laá comercialmente es
tablecidas, reservándose . la Junta la 
aceptación de las más convenientes 
dentro de los prec.os y calidades.

Tercera. —'Las ofertas podrán sér 
hechas por la vtotalidad o por lotes 
que abarquen como mínimo la cantil 
dad' de 100.000 pares. Se expresará 
a  se cuenta con primera materia ne. 
cesar:á o si es preciso recibirla. So
lamente se aceptarán proposiciones 
directas de los prop-os fabricantes, y 
sin. que la cantidad a fabricar por 
ellos en un plazo de noventa días 
sea superior a la capacidad de tra
bajo de su industria en un turno 
normal, cuyqs extremos deberán ser 
acreditado^ docipnentalmente. Igual
mente se expresará el cupo .mensual 
de algodón asignado a *  ofertante.

Cuarta.—Los fabricantes que pre
senten ofertas deberán enviar en un 
paquete aparte dos pares de alpar
gatas como muestra para, con ellas, 
proceder a su análisis y reconoc*- 
mlento. A estas muestras se acompa
ñará una n o ta  con . un lema y sin 
indicación de la fábrica o persona 
que las envía. En la oferta se marca
rá cuál es el, lema elegido,’ v que co
rresponde. a la muestra •. enviada.

Quinta.—Los pliegos con oferta di
rigidos al Excmo. Sr: Intendente del 
Establecimiento Central de Intenden. 
cia (Pacifico, 36.—Madrid), se reci
birán hasta el día que se marque eh 
los anuncios, y se darán por no re
cibidos ios • llegados posteriormente o 
aquellos otros' cuyas muestras no' 
fueran envjadas La apertura de plie
gos no será pública', se verificará por 
la Junta Económica en él día qu e , 
dispqnga el Excmo. Sr. Intendente 
Director, ouando todas las muestras
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estén reconocidas y si alguna propo
sición resulta aceptada, se procederá 
a. la ' adjudicación provisional y se 
a'visáfá al adjudicatario para prece
derse a la firma del pliego de bas-es 
concertadas.

Sexta.—El plazo de entrega d© la 
totalidad de la adjudicación, será co- 

• mo máximo el <le noventa dias a 
partir de la notificac-ón de la adju
dicación .definitiva, distr.buidas las4 
entregas parciales en  ̂ la sigu.ente 
forma:

Antes .de los treinta días, e l . veinte 
. por ciento .de la adjudicación; antes 
de ;los sesenta días’ un cuarenta' por 
ciento, • y el resto, antes de los no
venta días. Si la oferta fUese a base 
de recibir la primera materia y so
bre ella recayese adjudicación, el pla
zo menc-onado se empezará a contar 
desde la fecha de recepción en fábri
ca de dicha primera materia.

Séptima.—La fabricac-ón podrá ser 
intervenida por el Delegado Militar 
de Vestuario de la Reglón,1 o por el 
Jefé u Oficial que designe la Superio
ridad, debiendo facil.tarse por el in
dustrial todos, los datos y medios que 

‘ solicite pSra desempeñar su misión. 
Octava.—  Serán preferidas dentro 

de las condiciones aquí expuestas y 
del margen del precio límite:

a) Aquellas ofertas en# las que se 
exprese que el fabricante cuenta con 
primeras materias para la fabricación 
éñ ei ’ momento de la 0ferta.

b) Él menor plazo de. entrega de 
las referidas prendas.

Cada fabricante presentará o podrá 
presentar les modelos que estime con
venientes, reservándose -el Tribunal el 
dert*oho de aceptar, el ¿ los que esti
me más beneficiosos a los . intereses 
del Estado.
-Novena.—En los casos de rechazarse 

alguna partida; deberá el adjudicata
rio ' efectuar su reposición en el pla
zo de un mes, quedando la partida 
rechazada en el Establecimiento^ a 
disposición de la Superioridad, que de. 
terminará sr.se admite y adquiere con 
1a- depreciación proporcional a la falta 
observada o la aplicación que debe 
darse,' sin perjuicio de la sanción en 
que 'Incurre; según el motivo por el 
que se rechaza.

Décima. — Él precio limite de un 
par' 'de. alpargatas será el siguiente, 
estando en él incluido el impuesto de 
Usos y Consumos, no admitiéndose 
proposiciones que lo excedan: *

Un par. de alpargatas bajas, 8,50 pe
setas- (ocho pesetas cincuenta, cén- 

\t‘mosT.
Décimcprimera. — .Todo cuanto no 

, aparezca consignado o previsto, en es
tas bases, se regirá en los preceptos 
del Reglamento para, la Contratación 
Administrativa Ramo de Guerra, 
aprobado por Orden de lo de enero

de 1931 («Diario Oficial» núm. 12), de 
la Ley de Administración y Contabi
lidad de lá Hacienda Pública de pri
mero de julio de 1911 y alteraciones 
señaládas en disposiciones posterio
res a la Ley de protección dé la 'in
dustria nacional, Reglamento para el 
cumplimiento de la misma y dispo
siciones complementarias. -•

Madrid, 19 do agosto de ,1944.—El 
Intendente Director, O. P., el Co
ronel segundo Jefe (ilegible).
Pliego cíe bases1 Bcgales que ha de 
regir en la adquisición por' subasta 
directa de 1,340.000 pares de alpar
gatas bajas pa»a el Servicio de Ves
tuario, dispuesta por la Dirección Ge

neral 'de Servicios

Un millón trescientos cuarenta m il 
pares de alpargatas bajas

Primera.—L a s pro-posiciones para 
tomar parte en la subasta se exien. 
aerán eh papel sellado de la clase 
sexta y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma, y se''ajustarán al 
modelo publicado en el anuncio.

Segunda.-—Los autores de las pro
posiciones o sus representantes ‘que 
concurran tál acto deberán acompa
ñar su cédula personal o pasaporte 
dé extranjería y el últi îio recibo*o 
alta.. de la. Contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el 
concepto en que los licitadores com
parezcan, y caso de estar exceptua- 
doS\ de la Contribución, con arreglo 
a la Ley de Utilidades, se justifica
rá este extremo. " i .

No será necesario el rec.bo o alta 
de le Contribución Industrial guan
do los proponentes "residan en • las 
provincias de Alava o Navarra, y bas
tará que acrediten su condición de 
industriales, según los preceptos que 
regulan el concierto económico con 
dichas provincias. Pero^si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio 
no aforado o común, al 'ser adjudi
cado a sujeto, contribuyente, de régi
men distinto ‘ deberá el adjudicatario 
matricularse conforme a . Reglamento 
aplicable, en. el lugjr del servicio.

Los apoderados o representantes 
deberán también exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor.

Presentarán igualmente las certifi
caciones a que se hace referencia en 
el Decreto de 3 de diciembre de 1926 
y Reglamento para su" aplicación, asi 
como también declararán en sus pro
posiciones que los obreros emplea
dos en la construcción del material 
estarán . sometióos a condiciones no 
inferiores a las establecidas con ca
rácter general por la legislación vi
gente, declarando también su. sumi
sión expresa ;a los preceptos del De
creto de 6 de marzo de 1929, que es

tablece determinados limites p a r a  
los periodos ¿e liquidación de salarios 
y de imposición de multas para la 
garantía de los créditos por Jorna
les. También acompañarán los lici
tadores el Boletín, recibo o autoriza
ción que acredite haber satisfecho el 
ingreso de la chota obligatoria de los 
Subsidios y seguros sociales déi mes 
anterior, y las Empresas o Socieda
des, una certificación expedida por 
su Director o Gerente que acredite 
no formar parte de la misma ningu
na de las personas Comprendidas en 
los artículos primero y ■ segundo del 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 
(«D. O.» núm. 284)

No podrán hacer proposiciones por 
si o. en ¡representación °  apoderacióp 
los militares, a menos que se hallen 
en las situaciones de supernumera
rio, de reserva 0 de retirado, s.n des
empeñar c a r g o  alguno, haciendo 
constar en la misma / los proponen
tes no tener la condición de mili
tares, y caso de tenerla, que se en
cuentran un las situaciones citadas, 
según se dispone en el artículo 14 der 
Regimentó p a r a  la contratación 
administrativa en el Ramo del Ejér
cito y Orden de 16 de enero de 1941 
.(«D. O.» núm. 25) y Decreto de 14 
de marzo de 1942.,.

Los industriales concursantes no 
podrán eiúctuár propuestas superio
res al cupo que tengan asignado, en 
relación cofi los -plazos de entrega 
que se consignen.

Tercera.— No serán admitidas^ 
proposiciones que nu reúnan los re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas ’ que el proponente está confor
me con cuanto en los mismos se es
tipula. Tampoco serán admitidas las 
que no se ajusten al modelo publi
cado en los anuncios.

Cuarta. — Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable 
que los licitadores acompañen a sus 
respectivas ofertas*las cartas de f>ago . 
que justifiqúen haber impuesto en lá 
Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales una suma equivalente al 
tanto por ciento • del importe de -sus 
ofertas, calculado sobre el precio 1L . 
mite, ¿h la cuantía que señala el 
artículo segundo del Decreto de 30 
de ^iciembre de s1940, publicado en 
el «Diario Oficial» número II del año 
1941, y hecho extensivo a la¿ subas
tas y concursos de servicios depen
dientes o e 1 Min:sterio del Ejército 
por Decreto de 24 de julio de 1942. 
La citada garaniía -podrá; consignar
se en metálico/o en títulos de la Deu
da Pública, que se valorarán al pre
cio de cotización en Bólsa última
mente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor 
nomina 1# Este depósito se constituirá
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haciendo constar expresam ente en el 
resguardo que ta l depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta  de 
que se tra ta .

Q uinta. La expresada fianza no 
servirá m ás que p ara  la proposición 
a la cual vaya unida, aur que el li- 
citador a cuyo favor estuviese exten
dido el talón dei depósito presente 
d is tin tas  proposiciones.

Sexta. No se ad m itirán  para tom ar parte  en la subasta ni para ga
ran tizar el servicio jas cartas de p a
go. que se refieran a Imposiciones he
chas p a r a  afianzar otros servicios, 
por m ás Que sea notoria la term ina
ción sa tisfac to iia  de ios mismos, si 
nci se justificase este extrem o por 
medio pe la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este- caso la 
transferencia  la garan tía  para
responder al nuevo contrato .
. Sép tim a.—El precio que se 'consig

ne en las proposiciones se h a rá  en 
le tra  por pesetas y céntim os de dicha 
unidad m onetaria , % no adm itiéndose 
más fracción que la óel céntim o, en 
la inteligencia que si se consignasen 
más cifras decimales, no serán ap re
ciadas, quedando a favor del Estado 
las fracciones que no lleguen a un 
cén t’mo.Octava. — La subasta se verificará 
precisam ente en día laborable en la 
plaza, local, día y hora que se fije 
en lo-s anuncios, constituyéndose el 
T ribunal en la form a establecida en 
lo s ' artículos 32, 33, 34 y 40 a el Re
glam ento p a ra la C ontratación Ad
m inistra tiva en el Ramo del Ejército, 
dándose lec tu ra  al princip iar el acto 
al anuncio y pliegos de condiciones 

¡ Novena.—T erm inada la lec tura de 
estos docum entos, el PVesid.ente -de
c la ra rá  ab ierta  la licitación por un 
plazo de m edia hora, advirtiéndose 
a los concurrentes que d u ran te  él 
pueden pedir lás explicaciones qife 
estim en necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligen
cia que,' pasado el plazo y» abierto el 
prim er pliego, no se d ará  expi ración 
alguna. D urante el expresado plazo 
de m edia hora, ios licitadores en tre
garán  al P residente, bajo sobre ce
rrado, los pliegos que contengan sus 
proposiciones, y en el anverso deberá 
hallarse escrito lo sigu ien te: «Pro
posición p a ra  op ta r a la subasta de...» 
(y a continuación el objeto de la misma). El Presiden te las recibirá 
señalando - a cad? pliego con el nú 
m ero que le corresponda por el o rden de presentación y los d e jará  so
bre la  mesa a la vista dei público 

U na vez presentados al Presidente los p ie so s . no podrán ~ re tira rse  por 
ningún motivoD écm a —Cinco m inutos an tes de 
ex pira r e l’ plazo de media hora, S' 
an u nc ia rá  en  alta  v o z  q u e  fa l ta  s ó lo

ese tiem po para la admisión de plie
gos, y al expirar la m edia hora, el 
Presidente lo dec la ra rá  term inado. 
Inm ed iatam ente el P residente abrirá  
ei prim er pliego presentado y se da
rá lec tu ra por el Secretario  del T ri
bunal a la proposición en él contenida y sucesivam ente se ab rirán  y 
leerán los demás* pliegos por el o r
den de num eración que se les haya 
dado al presentarlos.

U ndécim a.—Una vez term inada la*- lec tura de las proposiciones presen
tadas, se form ará por - el Secretario 
del T ribunal de subasta  un estado 
com parativo dp las m ism as, que fir
m arán  dicho Secretario  v ol In te rv en 
tor, estam pando el Presiden te el 

-visto bueno. Si de este estado resu l
tasen dos o m ás proposiciones igua
les y  fuesen las m ás ventajosas, de. 
berá prevenir el anuncio que el p re 
sidente del T ribunal de subasta  in 
vitará a una hcitacióh por pujas a 
la llana, du ran te  el 'térm ino d^ Quin
ce minutbs.- a los autores de dichas 
proposiciones, y si term inado dicho 

-plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de corteo la ad ju 
dicación del servicio.

Duodécima. — Una vez cerrada la' licitación, el Presidente declarará 
aceptada, a' reserva de la aprobación 
superior, la proposición, más ven ta
josa. haciendo a su favo:* la ad ju
dicación d e l . 're m a te , que ten drá  
siem pre carácter provisional, dándo
se con ello por term inado ei acto y procediéndose segu id am en te . a exten
der ac ta  no ta ria l de lo ocurrido, que 
au torizarán  todos los individuos del 
T ribunal y firm ará el rem atan te  o su apoderado. » .

D ecim otercera.—Las cartas  de pago 
de depósito, correspondientes • a las 
proposiciones que . no fuesen acepta, 
das ni fuesen objeto de protesta, se 
devolverán a los proponentes, después 
de term inado el acto de la subasta, 
los que firm arán el retiré  ¿e las m is
mas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente de subasta: Igualm ente se devolverán 
los dem ás documentos que acom pa
ñen a. sus proposiciones

D écim ocuarta.— La garan tía  • provi
sional se * perderá, quedando su im 
porte a beneficio del Tesoro, cuando 
el au to r de la proposición que resul
te más ventajosa deje de suscribir 
el ac ta  de subasta aceptando su com
promiso

Décim oquinta. —‘Que " £ l  declarar 
aceptada una proposición, se en tien 
de que en la m ism a aceptación, va 
envuelta la responsabilidad del re»- m a tan te  hasta  que S 'a  aprobada ñor 
el M inisterio del Ejército, . sin envo 
requisito no em pezará a su rtir efec. 
tes, a menos que la urgencia del 
servicio ex ija  se ejecute, desde luego.

Décim osexta.—U na vez recaída la 
adjudicación provisional, si la  urgencia del servicio exigiera que se eje
cu tara , desde luego, el co n tra tis ta  
ten drá  obligación de hacerlo así. Si 
después el con tra tista  favorecido con 
la adjudicación provisional, no obtu
viera la adjudicación definitiva, só'o 
ten d rá  derecho a que se le li
quide y abone, al precio de su pro
posición, la parte  del servtcio pres
tado, sin derecho a indemnización al
guna. Si la subasta fuese anulada, se
rá  potestativo p a ra  el ad judicatario  
provisional continuar o ro . á °  acuer
do con el Ramo del Ejército; la pres
tación del servicio por el tiem po in . 
dispensable para  asegurar el mismo.

Décimoséptima. — Aprobado el re
m ate por quien corresponda,' el ad
judicatario  t e n d r á ,  obligac’ón de 
constitu ir a disposición del Presiden
te del Tribunal de Subasta un depó
sito definitivo, cuya cuantía será la 
que corresponda, según la escala que 
señala el Decreto de 30 qe diciem
bre de 1940 («D. O.» (núm . 11 de 
1941), tom ada-sobre el importe de su 
adjudicación, constituyéndose é s t e  
depósito en la mism a form a que. pa
ra el provisional preceptúa la condi
ción cu arta . Este depósito se * im
pondrá dentro del plazo máximo de 
quince días, a p a rtir  de la fecha en 
que se le comunique dicha aproba
ción a] co n tra tista , y servirá p a r a  
ga ran tizar el cum plim iento del con
tra to , haciéndose constar así expre
sam ente en el docum ento acred itati
vo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo determ inado en el articu
lo noveno del Reglam ento a* Contratación.

Décimoctava. — El co n tra tista  ten
drá obligación de form alizar escritu
ra  pública y de en tregar ah Presi
dente del T ribunal de Subasta, para  
el curso a s-u destino. p1 núm ero de 
ejem plares reglam entario que estable
ce tí artículo 55 del Reglam ento de 
C ontratación A dm inistrativa para el 
Ramo del E jército en el -'término de 
un mes, a co n ta r desde el día en que 
se le notifique la adjudicación defi
nitiva fiel rem ate.

En ei mismo acto del otorgam iento 
de la escritura se devolverán al con
tra tis ta  los resguardos dei depósito 
definitivo.

Décim onovena.—El co n tra tista  que
da obligado a p resen tar en la Ofici- . 
na. L iquidadora de Derechos re a le s 1 
la escritura que se otorgue, siendo 
de su cuenta el abono del im puesto 
oue proceda y dem ás gas toe oue co
mo consecuencia pudieran originarse

Vigésima.—S erán de cuenta del adjud icatario  todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgam ien-



P á g i n a  34 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 s e p t i e m b r e   1 9 4 4

to de la escritura en la forma y nú
mero. de ejemplares que determina el 
articulo 55 de-1 Reglamento de Con
tratación y acta de subasta, exigién
dose al rematante la presentación de 
los recibos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos de inserción ¿e 
los anuncio^.

Vigésimoprimera. — También serán 
de cuenta del contratista todos los 
gastos de'.transporte, acarreos y de
rechos o arbitrios, que pudieran tener 
la mercancía, puesto que el precio 
por que se haga ia oferta se enten
derá colocada aquélla al pie de los 
almacenes.

Vigésimosegunda.— No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses ce demora ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la crea
ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faro y puerto, practica
je y carestía de los mercá'dos o subi
da de i as tarifas' de lo§ ferrocarriles, 
asi como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución convenida por
que se supriman o disminuyan los 
citados, impuestos o tarifas existen
tes al contratar el compromiso t

Vigésimotercera. — El contratista 
queda obligado a satisfacer el im
puesto id el Timbre, el de pagos del 
Estado, así como los arbitrios pro
vinciales y municipales que estén es
tablecidos o se establezcan en el pe- 

. ríodo de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo. A

Vlgésimocuarta.—La entrega de los 
objetos contratados se verificará en 
los Almacenes d e r  Establecimiento 
Central de Intendencia en Madrid 
(Pacífico, niim 36), d bien donde 
se pesiene por la Superioridad, previo 
reconocimiento de la Junta Económi
ca . del citado Establecimiento. De 
cM a entrega se redactar^ triplicada 
acta de recepción, uno cié c u y o s  
ejemplares se entregará al contratista. 
La recepción habrá de . tener lugar, 
centró del ejercicio económico del 
Presupuesto vigente a que afectan los 
créditos, salvo cuando- se hubiera^da,- 
do cumplimiento al artículo 13 del 
Reglamento de Contratación, en cu
yo caso la entrega y su recepción ha
brán de tener lugar sujetándose a 
los créditos consignados en cada Pre
supuesto, con arreglo a lo Que esta
blece el artículo 12 de dioho Regla
mento

Vigésimo-quinta.—El pago se. efectúa, 
rá una vez recibidos dos artículos a 
satisfacción por el Establecimiento 
Central de Intendencia, con cargo a 
ios créditos disponibles en el Presu
puesto ordinario de 1944,' por me
dio de mandamientos de pago expe
didos a nombre del contratista, previa 
la justificación qufc determina el pá
rrafo cuarto de la Instrucción sexta d? 
la Circular de Contabilidad de 23 de

noviembre de 1931 («D. O.» núme
ro 265). Con antelación al pago, ed 
contratista acreditará que ha satisfe
cho la contribución industrial que le 
corresponda, la cuota del subsidio y 
los gastos, impuestos y arbitrios enu
merados en este pliego

Vigésimosexta.—Si el contratista o 
su representante, dtido a conocer al 
Director del Establecimiento, jp  au* 
sentara sin previo aviso de la plaza, 
las órdenes relativas1* al servicio que 
fuera necesario comunicársele se con
siderarán cortio si las hubiera recibi
do, y de no cumplirlas se procederá a 
efectuar el servicio en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo del ci
tado contratista.

Vigésimoséptima. — El contratista 
queda obligado al cumplimiento de ¡los 
preceptos relativos al contrato dé tra
bajo, accidentes, trabajo de mujeres y 
niños, y asimismo se ajustará a las 
obligaciones señaladas para los- patro
nos en todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentren vi
gentes. ¡

Vigésimoctava.—̂ Terminado el con- 
trato,, completa y fielmente por parte . 
de los contratistas, el Presidente del 
Tribunal, a cuya deposición está 
constituida la fianza, acordará su de
volución, si bien exigiéndoles previa
mente que acrediten haber satisfecho 
los gastos a que se refiere la condición 

'25 y que se ha dado cumplimiento a 
las disposiciones reguladoras del im
puesto de Derechos reales.

Vigésimonovena.—Cuahdo el rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para da celebración' del 
contrato, ŝe anulará el remate a su 
costa. I*os efectos de esta declaración 
serán:

Primero. La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta, que, desde 
luego, se adjudicará ’al Estado comu 
indemnización del perjuicio ocasionado 
por la demora dél servicio.
' Segundo. . La celebración de un nue
vo remate bajo las mismas condicio
nes, pagando ei primer rematante la 
diferencia del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción admisible en' el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por $u 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayor gas
to quo ocasione con respecto a su pro
posición.

Las responsabilidades a que se coíi- 
traeil los dos párrafos anteriores se 
exigirán eh la forma que determina la 
condición treinta. -

Trigésima.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será re
querido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que' se frie, si 
la fianza prestada o los pagos es
tuvieran pendientes de satisfacérsele

no se consideraran suficientes, se ex
pedirá certificado del débito por el Co
misario de Guerra Interventor del TrL 

. bunal de Subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y Presu
puesto a que afecta. Este certificado 
será cursado por el Presidente del 
Tribunal de Subasta' al Delegado de 
Hacienda de la provincia donde tenga 
su residencia el contratista, para que, 
con arreglo a lo que establece el ar
tículo 61 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Púbü- 
cá, se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos, en la 
foima establecida para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de la 
Hacienda Pública,, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec- 

-tivo, c°n aplicación al capítulo, articu
lo, sección y Presupuestó en que re
sultó el descubierto y cursando el De
legado de Hacienda a la Autoridad 
que le remitió el certificado la carta 
de pago que justifique d  restableci
miento del crédito en el servicio de 
referencia.

Trigésimoprimera. —- Las disposicio. 
nes gubernativas que en estos contra
tos, se adopten por la Administración 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho del contratista pa
ra dirigir sus reclamaciones por la vía 
con t én c ioso-a d m inis tra tiva.

Las cuestiones a que es-tos contratos 
den origen que no puedan resolverse 
por las disposiciones especiales sobre 
la Contratación administrativa en el 
Ramo del Ejércto, se resolverán por 
las reglas del Derecho común.

Trigésimosegunda. — Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y'cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos se re
solverán en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimotercera.—En caso d  ̂ muer, 
te o quiebra del contratista, quedará 
rescindido o terminado el contrato, a 
no ser que los herederos ó síndicos de 
ila quiebra «se ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ramo del Ejército en
tonces quedará en libertad de admitir 
ó desechar el ofrecimiento, según con
venga, sin que en este último caso 
tengan aquellos derecho a indemniza
ción, sino únicamente a que se les 
haga la liquidación de los devengos de\ 
contratista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de' consig
narse en Presupuesto el crédito nece
sario para el mismo, y que será igual
mente causa de rescisión la creación 
de un monopolio sobre los efectos de 
contrata.

Trigésimoquinta.— Todo chanto po
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aparezca consignado 0 previsto especialmente en el pliego de condiciones legales se regirá por los preceptos del Reglamento de Contratación en el Ramo del Ejército, y en su defecto, por las reglas del Derecho común.• Trigésimosexta.' —. En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 17 del Reglamento para aplicación de 'la Ley de 14 de febrero de 1907, aprobado por Real Orden de 26 de julio de 1917, se copian a continuación los articur los 10, 11 y 12 y primer párrafo del 14 del Reglamento para la ejecución de dicha Ley, que sen los siguientes: «Articulo 10. Cuando se haya cele-' brado sin obtener postura o proposición admisible una subasta o concurso sobre materia reservada a la pro- . ducción nacionail, se podrá admitir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la primera vez.' Art. 11. En la segunda subasta o en el segundo concurso previsto en el artículo anterior, los productos nacionales serán preferidos en concurrencia' con los productos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda de éstos en 'más del 10 pox 100 dél precio que marque la proposición más- mó- . dica. Siempre que el contrato conten, ga productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos de condiciones los agruparán y evaluarán por separado. En talles casos, la preferencia del producto naciohal. establecido por el párrafo anterior, cuando éste .fuera aplicable, cesará si la prbposición por ella favorecida resulta onerosa en más del' 10 por 100 computado sobre el menor precio de' los productos no figurados en dicha relafción anual. *Art. 12. En todos^los casos, las proposiciónqs han de expresar 'los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del proponente los adeudos, arancelarios en su caso, los demás impuestos, las transportes y cualesquiera otro gasto que se ocasione para efectuar la entrega según las 
condicionés del contrato.Art. 14 (primer párrafo). Las Autoridades y Jos funcionario^ de la Administración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras públicas, deberán cuidar que copias literales de talps contratos sean enviadas inmediatamente después de celebrados en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión Protectora de la Producción Nacio-
nal.»' _Madrid, 19' de agosto de 1941.—El Teniente Coronel Interventor (ilegi
ble). • ‘ ^  v  ,

1.3 ^ -0

PA RQ U E C E N T R A L  DE IN T E N
DENCIA D E L  E JE R C IT O  

D E L  A IR E
Anuncio

Este Parque adquirirá mediante
concurso:

750 equipos de vuelo de verano y 
1.400 pares de guantes de vúelo.

El acto sé celebrará el día 25 del 
próximo mes ele septiembre,. a las 
once horas, en los locales del mismo.

Los pliegos de condiciones técnico- 
legales, asi como él modelo de pro
posición, estarán de manifiesto €n- la 
Jefatura del Detall (O ’Donnell, nú
mero 20), a partir del. día 5 de sep
tiembre, desde las diez a las trece 
horas. •

El importe de este anuncio será 
por cuenta dq los adjudicatarios.

1-374-0 

D ELEG A C IO N  DE HACIENDA DE 
H U EL V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domici
lio de Manuel Antonio de la- Con
cepción, que últimamente lo tuvo en 
Ayairfonte, y - que  reside en Castro 
^larín {Portugal), se le. hace saber 
por -medio de la presente que, á  las 
once horas del dia 19 d-e octubre y ' 
en esta Delegación, calle ‘Velarde, 
núm. 1, ha de celebrarse Junta Ad
ministrativa para ver y faPa'r el ex
pediente núm. 510 de 1944, instrui
do ipor aprehensión de 789 -paquetes 
de tabaco portugués, en el que figu
ra encartado, así como que puede 
presentar en el acto d-e la Junta la s  
-pruebas que estime pertinentes a su 
mejor defensa y  que tie-ne derecho 
a designar utl Vocal que forme par
te de la misma y que habrá de ser 

.individuo de la Cámara de Comer
cio, comerciantex o industrial matri
culado en esta capital, pon más de 
cinco años de ejercicio.

J>o que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos de 29 de julio de' 1924, 
debiendo advertirle que de no con
currir será fallado en rebeldía.

Huéliva, 3b de agosto de 1944.—E l 
Secretario de- la Junta, Fernando 
Díaz. — Visto , bueno, el Delegado- 
Presidente, Godoy. 1

I . I9 I - -P - -

D ELEG A C IO N  DE H AC IEN D A  DE 
H U EL V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación ^
Desconociéndose el actual domici

lio  de Manuel Gómez González- (a) 1

«Manuel ©1 del Guafio», que última- / 
mente lo tftvo en la calle de Vera 
Abajo, Ayamonte, expulsado de esta 
Nación, se le hace saber por medio 
de la presente que, á las once horas 
del día 19 de octubre y en esta De
legación, calle Velarde, núm. 1, h a
de celebrarse ‘Junta Administrativa 
para ver y» ^fallar el expediente nu
mero 472 *de -1944, instruido por 
aprehensión de 450 paquetes de /ta
baco «Duque», ©n el que figura en
cartado, así como que puede presen
tar en el acto de la Junta las prue
bas que estime pertinentes a su me
jor defensa y que tiene derechera de
signar un Vocal, que forme parte de 
lá misma y que habrá de ser ándivi 
dúo de la Cámara de Comercio, .co
merciante o .industrial matriculado en‘ 
esta capital, con más de cinco años, 
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924, 
debiendo' advertirle que 'de no con
currir será fallado en -rebeldía. .

Huelva, 30 de agosto de 1944.—El 
Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.— Visto bueno, el Delegado- 
Presidente, Godoy.

1.190.-O.

D ELEG A C IO N  DE H ACIENDA DE 
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domici-' 

lio de Rogelio . Silva Carrasco, oue -. 
últimamente lo tuvo en Acinha] (Por
tugal); se le hace saber por medio d© 

.la preseñte que, a las once horas del 
díá 19 de octubre y en esta D elega-' 
ción, Velarde, 1, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y fallar 
el expediente núm. ^64 de 1944, ins
truido por aprehensión de 53 kilo
gramos . de tabaco «JDuque», en el 
que figura encartado, así como que 
puede presentar ©n el acto de la Jun- 

-ta las pruebas que estime pertinentes 
a ' su mejor defensa y que tiene de
recho a 'designar * un Vocal que for
me parte. de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado 
en esta capital, con más de cinco 
años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos de 29 de ju lio 'd e  1924, 
debiendo advertirle que de no con
currir será fallado en rebeldía.

Huelva, 30 de agosto de 1944.—El 
Secretario de la Junta, Fernapdq 

 ̂ Díaz. — Visto bueno, el Delegado- 
Piresidénte, Godoy.

J.1S9.-O .
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D ELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  DE 
H U E L V A   

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actinal domici
lio de Joao Pereira de la Concepción, 
que reside actualmente en Aldea ¡Ma
dera de Oiro (Portugal), se le hace « 
saber jpor medio de la presente éju'e, 
a las once horas dei día 19 de octu
bre y em esta Delegación, calle Ve- 
lardo, núm. r, ha de celebrarse Jun- 

. la Administrativa para ver y fallar 
él expediente núm. 377 de 1944.- Ins
truidlo ,por aprehensión de >50,300 ki
logramos de café tostado en grano, 
en el que figura encartado, así como 
que puede presentar en el acto de 
la Junta las pruebas que estime per
tinentes para su m ejor defensa y  que 
tiene derecho a-design ar un Vocal 
que forme parte d¡e la misma y que 
habrá de ser individuo de la C ám ara 

, de Comercio, comerciante o ¡industrial 
matriculado en esta capital, con más 
de cinco años de ejercicio.
. Lo que se publica a los efectos del 

artículo 37 del Reglam ento de Pro
cedimientos de 29 de julio., de 1924, 
debiendo advertirle que de no con-, 
currir será fallado en rebeldía.

H uelva, 30 de agosto de 1944.— El
• Secretario de la Junta, Fernando 

Díaz. —  Visto bueno, e l , Delegado- 
Presidente, Godoy.

1.188.-O.

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domici
lio de Jotaquín Joao de Silva, que re
side actualm ente en Aildea llam ada 
L a  Fox, de Portugal, ise le  hace sa
ber por medio' de la presenté que, ¡a 
las once {horas del día 19 de octu
bre y  en' esta Delegación, calle Ve- 
larde, oúm . ij ha de celebrarse Jun
ta Adm inistrativa para ver v f a liar 
e.l expediente «úm , 376 de 1914, ins
truido por aprehensión de tres kílogra-* 
mos de café tostado en grano, en el 
que figura encartado, así como que 
puede presentar en el acto de la Jun-

• ta ‘ ¡las pruebas que -estime pertinen
tes a su m ejor defensa y que tiene

l derechio a  designar un Vocal que for
m e parte de la ¡misma y que habrá 
de ser ¡individuó de la Cám ara de C o
miere ro, comercian te o : n d ustrial m a
triculado en esta capital, con más de 
cinco años de ejercicio.

L o  que se (publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de Pro
cedimientos de «29 tde julio- de- 1̂ 24»

debiendo advertirle que de no con
currir será fallado en rebeldía.

H uelva, 30 de agosto de 1944.— El 
Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz. —  Visto bueno, el Delegado- 
Presidente, Godoy.

1.187.-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE CORDOBA 

N u e v a  i n d u s t r i a
. P eticion ario: Don Nicolás de la 

T orre B ern a!.
O bjeto : Instalación de industria de 

«criador de vinos».
(Emplazamiento: M ontilla.
Capacidad: Podrán criarse unos

100.000 litros de vino al año.
Esta industria empleará maquina

ria' y materias primas nacionales.
. Se hace-pública esta petición para 

que los ¡industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación (calle Fray Luis de G rana
da, sin número).
r Córdoba, 1 de m arzo de 1944»— El 
Ingeniie.ro Jefe, Rafael Eraso.

3.561- O . .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE M U R CIA  

Nueva industria

Peticionario: Industrias Deseco,
Sociedad Lim itada.

O bjeto de la m ism a: Instalar en 
su industria de desecación de frutas 
un molino dé cáscara de pimiento. 
P ro ducción : En unas tres toneladas 
m étricas de cáscara de pimiento.

E sta industria em pleará maquina
r ia 1 y prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta, petición para 
qué los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro ’ del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, plaza de O rcasitas, nú
mero 1.

M urcia, 7 de agosto de T944.— El 
Ingeniero Jefe, F. T arragó. ,

1.057-0.

JE F A TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
D E T O L E D O

Verificados los exám enes en esta 
Jefatura para ingreso en el Cuerpo 
de Capataces de entrada del Estado, 
y  rem itida a la Dirección G eneral del 
Ramo la relación de los declarados

aptos por el Tribunal competente, 
dicha Dirección G eneral, con fecha 
1 del actual, dice *o siguiente:

((Vista la comunicación de esa Je
fatura número 577, d e , fecha 28 de 
julio último, a la que se acompaña 
e,l acta del.resultado de los exám enes, 
en la que figura relación de los Peo
nes Cam ineros que han sido aproba
dos para desem peñar' plazas de C a 
pataces de entrada, en el concurso 
celebrado en esa provincia, en cum 
plimiento de la autorización que para 
dicho efecto le fue concedida, y en 
cuya acta figuran por orden de m é -‘ 
ritos los 24 aspirantes conceptuados 
aptos para el desempeño del cargo 
de C apataces,

E sta Dirección General ha resuel
to aprobar el expresado concurso e 
igualm ente el acta extendida por él 
Tribuna.| que ha actuado en los exá
menes, confirmar la aprobación de 
los 24 aspirantes q ue-figuran  en la 
relación declarados aptos, concedién
doles, al propio tiempo, el derecho a 
ingreso en el Cuerpo de C apataces 
de las carreteras del Estado, por el 
Orden de puntuación alcanzada por 
cada aspirante, y, asim ism o, acor
dar el nombramiento de los 16 pri
meros para ocupar igual número de 
vacantes existentes en esa provincia 
y  los ocho siguientes que han de for
mar la lista de aspirantes en expec
tativa de ingreso para cuando se pro
duzcan vacantes.

Relaciones por orden de méritos que 
se mencionan

Para ocupar las vacantes existentes
’Núm; 1. t>. Guillerm o de la Fuen

te Alonso. '
2. D. Manuel G arcía Alonso.
3. D. Dionisio Parrilla Cid.
4. D. Lauréano Mole.ro Cobo.
5. D. D eo^racias de la Torre

O rtiz.
6. D. Federico D íaz Redondo.
7. D . D im as González' González.
8. D. Angel Peñuela Jerez.
9. D. V íctor D om ingo D íáz-M asa

G arre (ero.
10. D. Fidel Bermejo de la Cruz.
11. D. H ilario de la Torre O rtiz.
12. D. Bernardo Braojos Braojos
13. D . I .onginos Mora G utiérrez.
14. D'. Justino Góm ez Sánchez.
13. D. Angel V illaescusa C ruz.
ió. D . M iguel Agudo Polo. ,

Aspirantes en expectativa de ingreso
Núfti. 1. D. Jerónimo Jesús Alort* 

so M artín.
2. D . Esteban M ontero M iguel.
3. D Felipe del C astillo  Iglesias.
4. D. Esteban Guzmán Varona.
5. D . Francisco Hernández ' de 

Dios.
6. D . Juan G arcía  Alonso*
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7. D . Ju lián  Sánchez G arcía.
8, D. M ariano Pinilla Fernández.
1L0 digo a V . S. para su conoci

miento y dem ás efectos, rem itiéndole 
juntam ente los T ítu los y Ordenes co
rrespondientes a los 16 aprobados 
p ara ocupar igual número de vacan
tes en la plantilla de esa  provincia.

D ios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, i.°  de agosto de 1944.— El 

D irector general, M. R odríguez.— 
''R u bricad o .

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras/ Públi
cas de Toledo.
C oncuerda exactam ente con su ori

ginal citado, al que rtie rem ito, y se 
publica en este B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  para conocimiento de 
los interesados. ' '

Toledo, 29 de agosto de 1944.— El 
Ingeniero Je fe , RpJ¿>erto D ublang.

1.192-O  -

EXCMA.  DIPUTACION P R O V I N 
CIAL DE S E V I L L A

Anuncio

L a  Diputación Provincial de Ser
villa ha acordado proveer, m ediante 
oposiciones, una plaza de Médico de 
guard ia del H ospital C en tral, dota
da con el haber anual de cinco mil 
pesetas, al nombramiento, y aum en
tos de quinientas pesetas por cada 
tre* años de servicios. E l nom bra* 
miento crduca a los cinco años. P a
ra tom ar parte en la m ism a se ne
c e s ita : ;'ser español, m ayor de vein
titrés años sin' exceder de cuarenta, 
título de licenciado en M edicina, no 
padecer defecto físico, carecer de an
tecedentes penales, buena conducta 
y sei afecto al M ovim iento Nacional.

Se observará lo dispuesto en Ley 
de 25 de agesto de 1939 y dem ás d is
posiciones com plem entarias. El pla
zo de presentación de instancias, es 
el de cuatro meses naturales, con
tados a partir de la inserción de es
te anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .

I.as bases, ejercicios y program as 
completos han sido publicados en el 
('Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla') del día 10 de agosto de 1944

Sevilla , 22 de agosto de 1944.— kl 
Presidente, R . de C arranza.

3 -5 i 8 - ° «  ___________________ • -0

EXCMO.  CAB ILDO  IN SU LA R 
DE LA PALMA

En virtud de acuerdo de lá Com i
sión gestora de este Cabildo Insu
lar de 2 del actual, y habiéndose 
dado cum plim iento a lo d&spuefto 
en eí artículo 26 del Reglam ento para 
la' contratación de O bras y Servicios 
de 2 de ju lio  de 1924, sin haberse

presentado reclam ación alguna con
tra el aludido acuerdo, por el pre
sente se anuncia a concurso para la 
adjudicación de las obras para la 
ejecución del proyecto de aprovecha
miento hiddroeléctrico del Barranco 
del A gu a en San Andrés y Sau ces, 
que comprende los elem entos que a 
continuación se expresan del pro
yecto redactado por el Ingeniero In
dustrial don V íctor de Buen en 
mayo de 1942 y m odificaciones pos
teriorm ente introducidas, cuyo pre
supuesto de contrata en la  parte a 
que dichos elem entos se refieren es 
de 2.500.000 pesetas.
, a) Elem entos necesarios e in sta

lación de las tuberías forzadas de 
los saltos con sus codos, juntas de 
dilatación, válvulas autom áticas con 
salida de aire, com puertas y sus ac
cionistas. . • •

b) Elem entos necesarios e in sta
lación de las turbinas de las dos cen
trales.

c) Elem entos necesarios e in sta
lación do los equipos eléctricos .de 
las dos centrales.

L a s  ofertas se referirán, cuando 
menos, a uno de los grupos ante
riores, y deberán comprender el su
m inistro de los m ateriales necesa
rios y su m ontaje hasta que queden 
en condiciones de norm al funciona
miento.

E l Cabildo tendrá en cuenta en la 
adjudicación, apreciando condiciones 
análogas, las ofertas m ás económicas 
y aquellas, que com prenda el sum i
nistro e instalación de mayor, canti
dad de m ateriales y las que seña
len un menor plazo para la term i
nación de las obras.

Los m ateriales que se ofrezcan, 
así como su instalación, deberán 
a ju starse  a las condiciones genera
les y al proyecto técnico aprobado 
por -la Corporación. No obst’ante po
drán introducir las reform as que es
timen pertinentes p ara ajustarse  a  
las características especiales de. las 
m áquinas y elem entos que se ofrez
can, así como a las norm as construc
tivas y de instalación que^ sean tí
picas de da entidad concursante, o 
a las condiciones-derivadas de ellas 
que perm itan reducir el precio de la 
oferta.

Los . constructores o instaladores 
que deseen tom ar parte en el con
curso podrán solicitar copla d e ; las 
condiciones generales y técnicas an
tes indicada y obtener, a su costo, 
las copias de los elem entos del pro
yecto que estim en convenientes. A 
tal efecto, se hallará expuesto en la 
Secretaría de este Cabildo todos los 
días hábiles? de las diez ,a las doce 
ho/as, desde la  publicación de este

anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  hasta el día en que 
Termine el plazo de presentación de 
pliegos.

L a s  ofertas com prenderán:
a) Instancia solicitando, tom ar 

parte en el concurso.
b) M em oria justificativa  de la  

propuesta.
c) P liego de condiciones a que 

se sujeta el m aterial y prueba de re 
cepción del mismo a que se some
terían.

d) P lanos detallados de in stala
ción.

e) Presupuesto de instalación.
f) Condiciones en que se sum inis

traría  el m aterial, señalando su 
form a de entrega, pago y pl„azo o 
norm as a que la m ism a se su jetaría.

.E s t o s  docum entos,. excepto la ins
tancia, han de presentarse por dur 

pilcado.
E l Cabildo se reserva el derecho 

a pedir aclaraciones o proponer mo-, 
dincaciones parciales de las propues
tas que se presenten, antes de re
solver en definitiva el concurso.

E l plazo de presentación de plie
gos em pezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique el 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y term inará el m is
mo día eiy-' que se cum plan cuatro 
m eses de dicha publicación, y se 
presentarán en la Secretaría  del C a
bildo en los d ías hábiles, de las diez 
a las doce h o ra s ; la proposición será 
redactada conform e al modelo, en 
papel sellado de la d a s e  sexta y re
integrada con un sello del Cabildo 
de dos pesetas.

L a  fianza provisional que previa
m ente habrán de constituir los con
cursantes será de diez mil pesetas, 
y la definitiva, la que resulte de apli
car la escala de la L e y  de 17  de oc
tubre de 1940, al precio de adjudi
cación, que se constituirá a medida 
que se efectúen los pagos, por un 
importe de un diez por (¿ento de los 
m ism os.

E sta s  fianzas pueden constituirse 
en m etálico, valores del E stado o del 
Banco de Crédito Local de p sp aña, 
en la  C a ja  del Qabildo o en la G e
neral de Depó&ito o sus sucursales.

E l ad judicatario  quedará obligado 
a ejecutar las obras $n la form a y en 
los plazos que fije en su propuesta.

El ad judicatario  podrá -ceder y tras
pasar válidam ente los derechos que 
nazcan de la adjudicación ,-m ediante 
aprobación de la Corporación in
sular.

El adjudicatario deberá tener al 
frente <íe las obras una persona com
petente encargada de d irig irlas, su
jetándose en su ejecución a las con-
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dichones facultativas y a la propuesta 
que se acepte.

Serán de cuenta del contratista los 
gastos de replanteo, dirección facul
tativa y liquidación de las obras, así 
como los anuncios, honorarios que 
se acrediten y suplementos adelanta
dos pqr el Notario que autorice el 
acto de apertura de pliegos, y en 
general toda clase de gastos que la 
formalización del contrato ocasione.

Si el contratista faltare a lo es
tipulado, además del derecho de la 

. Corporación insular a declarar res
cindido el contrato en los casos que 

' fuere de justic ia , podrá el Cabildo 
e x ig ir le  las responsabilidades que 
corresponda, incautándose de las g a 
rantías, sin perjuicio de los otros 
medios por los cuales se le haya de 
compeler a cumplir sus obligaciones 
y  a indemnizar los perjuicios que 
irrogue.

El contratista no podrá pedir nin
guna clase  de indemnización ni la 
rescisión del contrato en ningún otro 
caso que en lo expresamente deter
minado en el capítulo quinto del 
pliego de condiciones generales para, 
ja contratación de O bras Públicas, 
aprobado en 13 de marzo de 1903, 
pudiendo en sus ofertas proponer, 
para  el caso de alteración de precio 
en los elementos de ejecución del pro
yecto,. el tanto por ciento de tal al
teración, con relación a la fecha de 

. su propuesta, q u e d ó  lugar a revisión 
de precios.

E l , contratista con renuncia de Su 
propio fuero se ha de someter a los 
Tribunales del domicilió de esta Cor- 

* porációrr que sean competentes para 
conocer de las cuesjones que se sus
citen.

E l contratista queda obligado al 
' estricto cumplimiento de cuántas dis

posiciones de carácter social se ha
llen vigentes, así como las de^ pro
tección a la industria nacional.

En- las proposiciones deberán ha
cerse; constar las remuneraciones mí
n im as en la  fo rm a 'q u e  determina el 
Reai Decreto L ey  de 6 de marzo 
de 1929, advirtiéndose que serán des
echadas las proposiciones en* que ta
les remuneraciones no se fijen.

El, ..contratista queda obligado a 
presentar en esta  Corporación; antes 
del comienzo de las  obras, el corres
pondiente contrato de trabajo.

P a ra  el bastanteo de poderes puede 
utilizarse cualquiera de los . letrados 
que ejerzan en esta  ciudad.
.. L a  apertura de pliegos tendrá lu- 

( ga r  el día s igu iente ' hábil a la ter
minación del plazo para su presen
tación. en el salón de actos de este 
<$abi!d© insular, ante un Notario de

este Colegio Notarial y un Tribunal 
compuesto de los señores siguientes: 
Presidente de la Corporación o Vocal 
en quien delegué; otro miembro de 
la misma y el Interventor de Fondos, 
cuyo Tribunal, previo asesoramienlo 
de un Ingeniero con título oficial y 
el del Director de la Sección de 
Obras y V ías insulares, propondrá a 
la Comisión Gestora la proposición 
o proposiciones que deben aceptarse, 
las aclaraciones que deben solicitar
se, las modificaciones parciales de las 
propuestas que deben proponerse o 
1a no aceptación de ninguna.

L a  Comisión Gestora' resolverá en 
definitiva, reservándose el derecho de 
no aceptar, ninguna proposición.

M odelo de proposición

Don ........   vecino..dé    habí (an
te en la calle ....... . núm.    piso
 , enterado del 'anuncio publica
do en ..........  ( B O L E T Í N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  o «Boletín Oficial»
de la provincia) fecha ....... para la
adjudicación de las obras de ejecu
ción del proyecto de aprovechamien
to hidroeléctrico del' Barranco del 
Agua, s e . compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de los elementos
comprendidos en los apartados ........'
a), b) o e), del articuló primero, 
con estricta sujeción a las condicio
nes estipuladas en los documentos 
que se acompañan, por la cantidad
de .. .. ..  pesetas .......  céntimos (en
letra), que se descompone en las uni
dades de obra que se hacen constar 
en la . relación que se acompaña.

(Relación de jornales mínimos.)

(Fecha y firma del proponente).

Santa  Cruz de la Palm a, veinti- 
.cuatro de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—  El Presidente, 
Jo sé  López y Martín-Romero. •

1 .381-O

A Y U N TA M IEN TO  D E B A R C E
LONA 

Conourso libre para la provisión de 
ochó plazas de Profesor de la Or

questa Municipal de Barcelona

Por acuerdo de la Exorna. C om i
sión Municipal Permanente, en se
sión del día 9 de diciembre último, y 
con arreglo a lo dispuesto en las ór
denes de fecha 30 de octubre, 17  de 
noviembre y 7 de diciembre del año 
1939 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 9 y 19 de noviembre de 
J 939 y 8 de diciembre del mismo 
año, -respectivamente), se anuncia 
concurso libre para  la .provisión d e :

U na plaza fíe arpista, dotada con 
el haber anual dé seis mil quinien

tas p e se ta s ; una plaza de segundo 
violoncello, dotada con el haber anual 
de seis mil pesetas ;  una plaza de 
violoncello de grupo, dotada con el 
haber anual de cinco mil pesetas, y 
cinco plazas de viola, dotada* con el 
haber anual de cinco mil pesetas, con 
sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera. ¡Los aspirantes deberán 

acreditar ser españoles, no menores 
de veintiún años ni m ayorei de cua
renta y cinco, con arreglo al vigen
te Reglamento de (Empleados Muni
cipales; buena conducta ; ser adictos 
al Glorioso Movimiento Nacional; ha
llarse al • corriente del servicio m il i
tar los hombres y haber cumplido el 
Servicio Social el personal femenino, 
así como también acreditar s o r , sol
teras o v iu d a s ;  no tener anteceden
tes penales y hallarse en perfecto es
tado do salud, según dictamen del 
Instituto de Asistencia Médica Mu
nicipal. Los límites de edad se réfie- 
ren a los que no sean actualmente 
empicados municipales.

Segunda. El plazo de presenta
ción de instancias será de treinta días 
naturales, a partir del siguiente en 
que se inserte esta convocatoria en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O . L o s  aspirantes formularán 
sus peticiones de admisión al con
curso por medio de instancia diri
gida al Excmo. Sr'. Alcalde, debida
mente reintegrada y documentada con 
los justificantes de las condiciones 
que exigen estas Bases. L a s  instan
cias se presentarán al Registro  G e
neral de Secretaría del Ayuntamien
to durante las horas de Oficina de 
los expresados treinta días. Al pre
sentar la instancia los solicitantes 
deberán satisfacer la cantidad de 
veinticinco pesetas en metálico en 
concepto de* derechos de •concurso.
. Tercera. Los  aspirantes aporta

rán los antecedentes que puedan ser
vir al Tribunal para orientarse res
pecto de sus méritos. E n "  igualdad 
de circunstancias, se considerará mé
rito preferente ser o haber sido 
profesor o alumno de la Escuela M u 
nicipal de Música de Barcelona, te
niendo en cuenta lo establecido por 
la Ley  de 25 de agosto de 1939 so
bre provisión de plazas.

C uarta .  - L o s  solicitantes podrán 
concursar a una o más plazas, pero 
deberán presentar instancia por se
parado por cada una y satisfacer los 
derechos correspondientes.

Quinta. El Tribunal que deberá 
falJár el presente concurso estará 
compuesto por el ilustre señor T e 
niente de Alcalde , Delegado de C u l
tura, como Presidente; p o r 'u n  Con-
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cejal designado por la Excm a. C o 
misión M unicipal Perm anente; el 
Secretario del Ayuntam iento, que 
puede delegar en el je fe  de, la Sec
ción de Gobernación, y un represen* 
tante de la Administración ILocal, 
como vo ca les; por el Director inte
rino de la O rquesta Municipal de 
B a rce lo n a ; el Director de la Escue
la Municipal de Música de Barce
lo n a ; el señor d o n 'D o m in go  Mas y 
Serracant; la Profesora de la fescue- 
la municipal de Miisi'ca, doña Rosa 
Balcells, para la plaza de Arpa, y 
el Profesor de la citada Escuela M u
nicipal de Música don Francisco C o s
ta, para las plazas de instrum entos 
de cuerda ; como técnicos, por el C o 
laborador técnico de C ultura y por el 
Jefe del Negociado de C ultura, * que 
actuará de Secretario, sin voz ni voto.

Sexta. El Tribunal apreciará li
bremente los méritos aportados por 
los concursantes, y si lo cree com e- 
m en te  podrá acordar la celebración 
de cuantbs ejercicios estim e perti
nentes para la demostración de las 
facultades técnicas de los solicitan
tes.

Séptim a. Por ningún concepto se 
formarán ternas ni se confeccionará 
ningún género de lista de aspirantes 
en expectativa de destino.

O ctava. Los Aspirantes que resul
ten designados percibirán los sueldos 
^anuales siguientes: arpista; seis mil 
quinientas pesetas; segundo violon- 
cello, seis mil pesetas ; violoncello de 
grupo, cinco mil pesetas, y las plazas 
de viola, cinco mil pesetas, y tendrán 
los derechos y deberes que establece 
el Reglam ento General de Empleados 
M unicipales más los del Reglam en
to especial de la O rquesta Municipal 
de Barcelona.

Barcelona, 9 de mayo de 1944*— El 
Alcaide, *Miguel Matéu.

3.562-O

A YU N TA M IE N TO  DE PUERTO 
DE SANTA MARIA

Anuncio

P a r a ' Cumplimentar acuerdo de la 
Com isión Municipal Perm anente, se 
anuncia concursó para cubrir la plaza 
de único Perito Aparejador de este 
excelentísim o Ayuntam iento, dútada 

el haber de seis mil pesetas 
anuales.

Se observarán las normas estable
cida «t. en la Ley dé 25 de agosto 
de 1939.

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes, cum plidamente rein
tegradas. en la Secretaría Municipal 
dentro del término de treinta  días

hábiles, contados desde el siguiente 
al que resulte publicado el anuncio 
convocándolo en este B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , acom pa
ñando con ellas, además de su título 
profesional, certificaciones de sú na* 
cimiento, de no padecer impedi
mento físico para el desempeño del 
cargo, negativa de antecedentes pe
nales, de sL1 adhesión al Movimiento 
y do lá conveniente -depuración de su 
conducta profesional y política.

Podrán alegar cuantos méritos con
sideren «¡preciables, acreditándolos 
con sus respectivos'com probantes.

Puerto de Santa María, 25 de 
agosto de I944.— El Alehldé (ilegible).

1 . 3 7 0 - O

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 22 de agosto 
de 1943,. falleció en Calatayud (Za
ragoza) el obrero Carm elo G racia Ji- 
meno, de veintiún años de edad, na
tural de Calatayud, hijo de Ignacio 
y de Paula, domiciliado en Torre de 
O stariz (Zaragoza), que trabajaba 
al servicio de doña M aría Luisa C a 
talán

En cum plimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los docum entos qué 
lo acrediten, a la C aja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta , 6, Madrid.

Madrid, 29? de agosto de 1944.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

UNIVERSIDAD DE MADRID 

Secretaría General

Anuncio
En cum plimiento de Jo dispuesto 

en él artículo tercero de la Orden de 
2 de agosto de 1939, se hace pública 
la incoación en esta Universidad, del 
expediente para la expedición de nue
vo título de' 'Licenciado en Medicina, 
a favor de don Junier . Prado Almo- 
dóvar, por extravío del que le fué ex
pedido en veintidós de Octubre de mil 
novecientos treinta y cinco.

L o 'q u e  se pone en conocimiento de 
las personas interesadas, por si tu 
vieran que form ular alguna reclam a
ción sobre el mismo.

Madrid, 28 de agosto de 1944*— El 
Secretario general, Cayetano Alcázar.

3-557"P

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA DE LOS FERROCA
RRILES ECONOMICOS DE 

ASTURIAS

En virtud de acuerdo del Consejo 
de Adm inistración, a partir del día 

r.° de septiembre se satisfará un di
videndo a cuenta del tres por ciento, 
libre de impuestos^ á cada una de 
las 26.000 acciones que se hallan en 
circulación, previa entrega del cupón 

limero 42. 

El importe del mismo puede ha
cerse electivo en los Bancos Español 
de Crédito, Herrero y Asturiano de 
Industria y Com ercio, de esta p laza; 
Banco M ercantil, de Santander, y ’ 
Banco de V izcaya, de Bilbao.

O viedo, 16 d*e agosto dé 1944.— EI 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Anselmo G. del Va¿lé.

i . o ^ - P

«GEN ER AL ESPAÑOLA DE SE
GUROS, S. A.» 

Madrid

Se convoca a los señores accionis
tas a Junta- general ordinaria que 
tendrá lugar el día 20 del próximo 
mes de septiembre, a las diecisiete 
horas, en el domicilio social, calle 
de Cedaceros, número seis, con arre- 
go al siguiente

O R D E N  D E L  D IA

1.° A cta de la reunión anterior.

2.0 Exam en y aprobación, e n su 
caso, de la M em oria, Balance' y  
Cuentas del ejercicio de 1942.

3.º Gestión del Concejo.

El depósito de las acciones, pre
visto en el artículo" 16 de los E sta % 
tutos, podrá efectuarse en cualquiéra 
de ’ los Bancos adheridos ah Com ité 
Central de la Banca española.

 L as tarjetas de asistencia nomina
tivas podrán recogerse en el dom ici
lio social. 

M adrid, 1 de septiembre de 1944., 
Por el Consejo de Adm inistración, 
José M aría Sunyer Basseda (D irec
tor general).

3.560-P,
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A
TRIBUNAL SUPREMO

S E C R E T A R IA

Relación de los pleitos incoados ánte 
la Sala de lo Contencioso-adminis- 

trativo

/Pleito'  núm. 555.— Doña* R ita  Y ila  
.T o r re s ,  contra disposición expedida 

ipor el Ministerio de Hacienda en 15 
de abril de 1944. sobre tramitación 
por el epígrafe 18. *

Pleito núm. 556.—Com pañía Gene
ral de Comercio, S. A., contra dispo
sición expedida pdr el Ministerio de 
Hacienda en 23 de abril de' 1944, so
bre aforo.

Pleito núm. 558.— Aduanas Pujol 
Rqbio, contra acuerdo expedido por 
el T . E .  Administrativo Central en 
21  de abril de 1944, sobre aforo.

Pleito núm. 5 5 9 . - 0 0 0  Marcelino 
Marzo Trabadillo, contra acuerdo e x 
pedido por el Ministerio del T .  E .  
Administrativo Central,  en 14 de ju 
lio de 1944, sobre responsabilidad 
subsidiaria.

Pleito núm. 562.— Don Francisco 
^errano R ag a ,  contra acuerdo expe
dido por el Ministerio del T . E .  Ad- 

'  ministrativo Central, en 28 de abril 
de - 1944, sobre Timbre.

Lo ,que en cumplimiento del a r 
tículo 36 de la Ley  Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 30 de agosto de 1 9 4 4 . - ^ 1  
Secretario Decano, P.. S .  (ilegible). 

i . i'Sí -A. J.

S E C R E T A R IA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso-adminis* 

trativo
Pleito núm. 5Ó3.— Internacional 

Telephone And-Telegraph C orpora
ciones (E sp aña) ,  contra acuerdo e x 
pedido ipcr el Ministerio del T .  E .  Ad
ministrativo Central, en 9 de .mayo 
de 1944, sobré utilidad ejercicio 1932.

Pleito núm. 564.— Internacional 
Te-lephone .And-Telegraph Corpora
ciones (E sp aña) ,  contra acuerdo ex
pedido por el Ministerio del T .  E .  Ad
ministrativo Central, en 9 de mayo 
de 1944, sobre utilidades ejercicip
1933-

Pleito núm. 566.—Com pañía  Elec- 
tra Madrid, contra acuerdo expedido 
por el Ministerio del T .  E .  Adminis

trativo Central, en 9 de mayo de 
1944, sobre Derechos reales.

Pleito núm. 574.—Compañía Cons
trucciones Hidráulicas Civiles, S. A., 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Obras Públicas en 9 de m a
yo de 1944, sobre liquidación de 
obras. ’

L o  que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la Ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 30 de agosto de 19 4 4 - —Kl. 
Secretario Decano, P. S .  (ilegible).

‘ 1.182-A. J .  .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
BA R C E LO N A

Ed icto

En Virtud de lo dispuesto por el señor Juez dé Prim era instancia úel 
Juzgado número ocho de esta ciudad por providencia de fecha dieciseis de los corrientes, dictada en los autos de procedimiento jud ic ia l sumario 
de la Ley Hipotecaria promovidos por Instituto Nacional de Previsión con
tra  «Sociedad Anónima Arnús Garí» y la «Asociación de Amigos, de la Casa del Pueblo», por el presente se anuncia por tercera vez, término de veinte 
días .y sin sujeción a tip o ,'la  venta en pública subasta de la finca espe
cialmente hipotecada en la escritura de 'debítorio base^ de estos autos, a 
saber:

Toda aquella casa situada en la calle Nueva de San Francisco, de esta ciudad, esquina calle de Obradores, antes de Sagra/ señalada con el número siete en la primera de dichas calles, correspondientes a la sección 
segunda del Registro de la Propiedad de Oriente, de esta cap ita l; compuesta  de bajos y cuatro pisos con cubier
ta de terrado, otra pequeña qncima 
tpára' habitación del portero y, además, varios cuartos en el terrado para el servicio de los • inquilinos. Ocupa 
una superficie de. 18.348 palmos y nueve céntimos cuadrados, equivalentes a seiscientos noventa y tres metros nueve centímetros, y .lindar por delante', Oeste, con la calle Nueva de San Francisco; por la izquierda, saliendo, Sur, con la calle de Obradors; al Este y espalda, con los hermanos Lla. veria. y parte con doña Elvira'Cantó, y por la derecha, Norte, parte con los herederos de . don Miguel Fernández ’Chaves y parte con * sucesores de José Piferrer. Consta inscrita la refe

rida en el Registro de la Propiedad de Oriente, de esta ciudad, al fo
lio 162 del tomo 1.082 del Archivo, li- broy64, sección segunda, fir.ca .núme- ro 454 duplicado, inscripción 12.a

Valorada la descrita finca en la escritura de debitorio .base de estos autos en la cantidad de quinientas mil pe setas.El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, el día cinco de octubre dei corriente año y hora de las once de su mañana, bajo las condiciones siguientes;
Que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 

previamente en la mesa del Juzgado, o en el Establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, por lo .menos, a1- diez por ciento, en efectivo metálico, del valor de la finca, 3in cuyo requisito no serán admitido?.Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes —si los hubiere— al crédito del ejecutante continuarán subsistentes,- em endándose 
que todo licitador o rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos’, sin cuyo requisito no setán admitidos.

Y que los gastos del remate, pago de derechos reales .y demás . consiguientes a la venta serán de cuenta y riesgo del rematante.
Barcelona,^ veintidós de agost o de mil novecientos cuarenta y cuatro.— • El Secretario Judicial, P. H., c. Cabrerizo. v
1.150.— A. J.

O V I E D O
Edicto

En este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo por el Banco Español de 
Crédito, S. A., contra don Marcelino 
Menéndez Díaz, industrial y de esta 
vecindad, sobre pago de 93.500 pese
tas de principal, gastos e intereses v 
costas, en el cual por resolución de 
esta fecha se acordó sacar a pública 

^subasta ’ ppr término de veinte días, 
la finca siguiente, em bargada á di
cho ejecutado para tal pago'.

«La mitad proindiviso con el re'Sto 
perteneciente a don José Menéndez 
Díaz, de la casa número dos de la 
calle de Argüelíes, de esta ciudad, 
compuesta de diferentes pisos, estan
cias _y oficinas, ocupa una superficie 
de 197 metros, 58 centímetros cuadrrr- 
dos, y liñuda, por el frente, con la 
calle de A rg ü e l íe s ; por la espalda,, 
con otra casa número 3, de don B ar-
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tolomé C astrillón ; izquierda, salien
do, calle de la L una, y por la dere
cha,. con casa de don B ernardo Gu
tiérrez, núm . 4 . L a  tiene inscrita  en 
el tomo 67  de Oviedo, folio 4 3 , núm e
ro 2 .9 6 4 .»

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de P rim e
ra  Instancia  el día tre in ta  de- sep
tiem bre próximo, a laá once horas, 
bajo las siguientes condiciones

1.* Servirá de tipo la cantidad de 
ioi.S£o pesetas (ciento un mil ocho
cientas ochenta pesetas), que es la- 
m itad de lo que fué valorado la to
talidad de la finca/

2 .a No se adm itirán postu ras que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación.
, " 3 .a Para tom ar parte  en ella ten
drán que consignar previam ente en 
el Juzgado o en el establecim iento 
destinado ' al efecto el diez por ciento 
de la tasacióm

4 .a Los títulos «se encuentran  de 
manifiesto en esta  Secretaría y sha* 
brá de conform arse con ellos el re 
m atan te .

Dado en Oviedo a veintiuno de 
agosto de r. 11- novecientos cuaren ta  
y cuatro .—El Juez (ilegible).—El Se
cretario , C. M iranda.
• 3-565'A. J.

V I V E R O

El Juez- de P rim era Instancia de 
Vivero

H ace saber: Q ue en este Juzgado, 
a instancia de José Caldo ¡Laje, se

• tram ita  expediente sobre .declaración 
de. fallecim ienta de José Nica-sio (La
dra Laje, hijo de Manuel y M anuela, 
na tu ra l y vecino .que fué de Juanees, 
térm ino de Jove, en este partido , de 
donde se ausentó en 190S para 
C uba, sin tenerse noticias suyas des
de 19 2 5 .

Vivero, 20  de julio de 1 9 4 4 .—E l 
Juez, Julio M urías.—El Secretario , 
R icardo C hantrero .

3-375-a - J- y 2 .a 3 -.9* 9 4 4

C H I N C H O N

Edicto
En el procedimiento -de apremio que 

se tramita en este Juzgado de Prime
ra Instancia de Chinchón para la 
exacción de las costas impuestas por 
el Tribunal Supremo a don Ángel Pa
nlagua Toledo, vécino de Valdarace
te. en recurso interpuesto en autos 
sobre pobreza seguidos con don Pablo 
Gordillo González, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
para la que se ha señalado el día 
veintisiete de septiem bre‘próximo, a 
las dodé lloras, bajo las condiciones

que se expresarán , los siguientes» bie
nes em bargados al deudor, y cuyo 
acto tendrá lugar en c s te Juzgado:z 

Fincas rústicas
1.a U na tierra  en  término de Val- 

dar ace te, sitio denom inado «Barranco 
del L ’llo» de caber 7 fanegas, o sean 
2 hectáreas 29 cen tiá rca s ; que linda 
al N orte y S ur tie rra  de Inocente 
Fernández; Este, las de Pedro Pérez, 
y Oeste, Barrunquillo. T asada  en 
650 pesetas. ' .

2.a . O tra tie rra  en  el mismo té r
mino, en el sitio «Fuente de la Sal», 
de 3 fanegas, o sea 1 hectárea. L in
d a : Norte y Oeste, José Mondé j a r ; 
Sur, M aximiano Cuesta y terreno del 
Ayuntamiento, y Este. José Pérez y 
Prim itivo G arrido. Valorada en 360 
pesetas.. .

3.a O tra tie rra  en el propio té r
mino, sitio denom inado «Los Peder
nales» o B arranco de las Piedras, de 
caber 6 fanegas, o sfan  2 hectáreas. 
Linda: Norte, Inocente Fernández: 
Este; Eusebio Rojas e Inocente F er
nández f  Sur. cam ino de. C arabaña a 
Estreme ra , y Oeste, Emilio G arcía y 
Víctor Navarro. V alorada en 5?5 pe
setas.

4.a . O tra én el m-smo término, si
tio denom inado «Cerro Mateo», de ca
ber 2 fanegas, o sean 68 áreas. L in
d a :  Norte, Sur, Este y Oeste, Cerros 
de R csa'es. V alorada en 300 pesetas.

5.a O tra  tierra  en el propio térm i
no. al sitio «Cerro de la Cabeza», de 
caber 2 fanegas. L inda: Norte y Este, 
s e n d a ; Sur, Ju a n a López, y Oeste, d i
cha Ju an a  López y Pedro Pulo. Valo
rad a  en 275 pesetas.

6 .a O tra  tierra  én el sitio denom i
nado Camino de los Pedernales, en 
el repetido térm ino, de caber 3 fane, 
gas, o sea 1 hectárea. L in d a : Norte, 
Joaquín G arcía P o rre ro : Sur, el m is
m o; Este, cam ino; Oeste, el mismo. 
V alorada en  450 pesetas.

7.a O tra tie rra  en  el sitio C añada 
de Morón, en el mismo térm ino, de 
caber 2 fanegas. L inda: N orte, cerros 
del A yuntamiento: Sur. los a n te r io re s : 
Este. Satu rn ino  G onzález; Oeste. De
m etrio Polo. V alorada eti 291 pesetas.'

8 .a Y o tra  tie rra  en  el repetido 
término, sitio denom inado «Cerró 
Tambor», de cáber una  fanega. L in
da: Norte, C am ino; Sur. M anuel 
N av arro ; "Este, Camino ; Oeste.' He
rederos dé Clemente Pérez. V alorada 
en 100 pesetas. j

Bienes muebles
U na cómoda con tres cajones, en 

muy m al estado, tasada en 15 pe
setas.

U na banca, tasada  en 225 „pesetas.
Dós m esas grandes, u n a  de ellas 

redonda y otra cuadrada, tam bién en. 
muy m al e s ta d o ,. tasadas en  30 pe
setas las dos.

Dos arados vertederas, tasados am
bos en 400 pesetas.

Dos trillas, tasadas am bas en  pe
setas 150.

Y un arca grande, tam bién en  muy 
m al estado, tasada en  15 pesetas.

Condiciones
Prim era. Que p a r9. tom ar parte en 

la subasta deberán los lid iadores con
signar previam ente en  la mesa del 
Juzgado, o en el Establecim iento des
tinado al efecto, una  cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para  la subasta, sin cuyo 
requisito no serán  admitidos.

Segunda. Que no existen títulos de 
propiedad de las fincas, ni han  podi
do ser suplidos, por no aparecer ins
critas en . eL  R egistro a nombre dél 
d íudorj

T erceraz Y que los bienels muebles 
so encuentran  depositados en éste 
Juzgado, donde podrán ser exam ina- 
dos por los que quieran tom ar parte  
en la subasta.

Dado en Chinchón a diez de agos
to de mil novecientos cuaren ta  y cua
tro. — El Secretario* accidental f i legi
ble).—El Juez de P rim era In stancia  
(ilegible). 1

1.151—A. J . . .

G E L S A  D E  E B R D

Don Joaquín Serrano N avarro, Dele- 
f gado nom brado por el excelentísi

mo señor M inistro de Justicia p a 
ra la reconstitución ' del R egistro
Civil de e s ta  villa de Gelsa de
Ebro. , ' "

H ago saber: Que err virtud de la 
delegación que rhe ha sido conferi
da, .se concede el plazo de sesenta 
días, contados tinco d ías después 
de publicado el presento en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A pO  
para que todas aquellas persona-? 
que están  obligadas a inscribir los 
a tto s  civiles en el R egistro  Civil, 
cuya reconstitución sé ha acordado, 
com parezcan por sí o por medio de. 
rep resen tan te  legal en este Juzgado 
Municiioal con los docum entos o- me-, 
dios de justificación determ inados 
en el Real D ecreto de 12 de enero 
de 1S76  a solicitar inscripción, • con 
apercibim iento de que, transcurrido  
dicho plazo sin haberlo verificado, 
les p a ra rá  el perjuicio proceden té én 
derecho.

D ado en Gelsa de E bro a veintidós 
de agosto de mil novecientos cuarem  
ta y cua tro .—El Juez, Joaquín  Se
rrano .—El Secretario  (ilegible).

I . 152-A. J.



P á g i n a  3 4 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 s e p t i e m b r e  1 9 4 4

ARENAS DE SAN PEDRO

Don Juan Jesús Rodríguez Galan,
Juez de Primera Instancia de Are
nas de San'Pedro y su partido. .
Hace saber: Que en este Juzgado, 

y por doña María de los Remedios 
Marín: Rodríguez de Vera, mayor de 

! edad, viuda, sin profesión especial, 
vec.-na de Madrid, con domicilio ac
cidental en esta villa, se ha dedu
cido expediente de declaración de he
rederos abintesiato por muerte de do
ña Enriqueta Marin Girón, hija de 
Rafael y Pilar, soltera- natural y ve
cina de Madrid', que falleció en di
cha capital a los setenta y .seis años 
de edad, sin otorgar testamento, el 
trece de julio del año actualf recla
mándose la herencia a favor de ia 
Ínstame y de ¿u hermana de doble 
vínculo, doña Piedad o María de la 
Piedad Marín Rodríguez ' de Vera, 
ambas primas carnales», de la cau
sante;

En su virtud, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo nove
cientos' ochenta y cuatro de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se llama por 
única vez a los que. se crean' con 
igual o  mejor derecho a la herencia' 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro ‘de treinta 

.días. \ '
Dado en Arenas d^ San Pedro a 

veinticuatro de agosto de mil nove
cientos cuarenta y 'cuatro..—El Juez, 
Juan Jesús R Galán.—El Secretarlo^ 
D. Guzmán D.crríingo'. >, 1

3.523—A. ' J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
guación se. expresen en el plazo que 
Se íes fila, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y unte el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la büsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez, o Tribunal. con arreglo a los 
artículos correspmdientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles
 1.825

R O D R I G U E Z  G A R C I A  (a) . «El 
Duenden, Juan  José ;,  de veinticuatro 
años, soltero, albañil, hijo de Juan  y '  
Angeles, natural y vecino de Puerto 
de Santa M a r í a ; comparecerá en e l 
término de diez días ante el Juzgado

de Instrucción de Puerto de Santa  
María, para constituirse en prisión, 
acordada en sumario 4 de 1943, por 
robo.

28.782
1.826

M O N T O Y A  S A L A Z A R ,  J u a n ;  de
cuarenta y tres años, casado, ceste
ro, hijo de Joaquín y María, natural 
de Hormillejas, vecino de Madrid, 
domiciliado últimamente en la barria- 
de de Ventas, calle -General Sanjur- 
jo. 4 1 i y '

M O L IN A  J I M E N E Z ,  J o s é ;  de die
ciocho años, soltero, vendedor, hijo 
de Antonio y Antonia, natural y ve
cino de Madrid, con último domicilio 
en Baleares, 13, ‘ Puente«de Toledo; 
procesado-en sumario 38 de 1944, por 
hurto; comparecerán ante el Ju z g a 

d o  de Instrucción de Colmenar V ie
jo, dentro del término de diez días, 
para ser reducidos a prisión.

29.014 . ’
1.827

S A N Z  L A R C O ,  U baldo ; de dieci
nueve años,* jornalero, hijo de Ubal
do y de Herminia, natural de L a  Co- 
r u ñ a , 'e n  paradero ignorado; proce
sado en sumario q8 i de 1944, sobre 
ro bo; comparecerá dentro del térmi
no de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción .número- uno de L a  Co- 
ruña, • con objeto de ser reducido a 
prisión. 

y 29.209
 1.828 

O0IN A AMUNARRIZ, Pilar; de 
veintitrés años, soltera, prostituta, hi
ja de Anselmo y de Jacinta, natural 
de Tudela (Navarra), y 
• AGÜILARTE VERGEL, Leonor; de 
diecinueve apos, solterá, prostituta, 
hija de Juan y i de Teresa, natural 
y vecina de Palma de Mallorca, am
bas con último . domicilio en Salat, 
número 1, segundo; procesadas en 
causa 29 de 1942, sobre hurto de di
nero a Miguel Bordoy Coll; compa
recerán en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción númé- 
no 2 d© Palma de Mallorca para in
gresar en prisión.

25.129.
1:829

HERNANDEZ, Francisco; de raza 
gitana, alto, delgado, de rostro mo
reno; viste traje azul marino; com
parecerá en termino de diez.días an
te .el Juzgado de Instrucción de Be- 
nave n te, . como procesado en suma
rio 28 de 1943, que se sigue contra 
el mismo y otro por délito de robo, 
para constituirse <*n prisión,

26.533.
1.830

CASTRO N U Ñ E  Z, Celestino; de 
cuarenta y seis años, casado con Fe
lisa Núñez, hijo ,de Francisco v de 
Manuei-a natural y vecino de Ribá-

dumla, ausente, en ignorado parade
ro; comparecerá ante,el Juzgado de 
Instrucción de Cambados dentro del 
término de aiez días para constituir
se en prisión, en sumario. 20 de 1944, 
por abandono d« familia.

27.067.
1.831

PEROY m ATEU, Herminia ; hija de 
Francisco y de Teresa, de veinte 
años, soltera, natural de Llesuy. ve- 
c.ná oe Palóu, dedicada a sus la
bores, de ignorado paradero; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante la Audiencia Provincial de Lé
rida para constituirse en prisión.

2 7.5 %j o,
1.832

GIL SANCHEZ, José; natural de 
Catarro ja, hijo Je Francisco y de 
Rosa, de veinticinco años, soltero, tin
torero, domiciliado últimamente eii 
Catarro ja, fugado del Depósito Muni
cipal cve S'agunto; precesad’o v en cau
sa 9 de 1943: sobre hurto; compare
cerá en término de veinte días ante 
el Juzgado de Instrucción de Car- 
let al objeto de constituirse en pri
sión. .

27.625.
1.833

• MORALES G A L I NDO, Antonio; 
procesado en causa 179 de 1943, por 
hurto, seguida ante el Juzgado de 
Instrucción de Castellón de .la Pla
na; comparecerá en término de diez 
días ante el expresado Juzgado pa
ra constituirse en prisión. <

27.783.
1.834

ARREBOLA GRANÁDOS, Antonio 
(a) «el Chulo»; de cuarenta y ocho 
años, casado, jornalero, natural y ve
cino de Rute, con domicilio en calle 
Altá, 44; procesado en sum^rio 32 de 
1944, sobre hurto; comparecerá en 
término de d:ez días ante el ‘Juzgado 
de instrucción de Lucena al objeto 
de constituirse en prisión.

28.252.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

1.835
E n  este Juzgad o se instruye suma

rio sobre - hallazgo del cadáver del 
soldado de la Aviación alemana Wil- 
heim Mogge O.4881 /IfIS., en la en
senada de L u a ñ a ,  el día trece del co
rriente, y en el cual se acordó ofre
cer a los parientes más próximos del 
mismo,,; por medio del presente ríen 
los periódicos oficíales, las acciones 
del artículo 109 de la L ey  de En ju i
ciamiento Criminal.

San, Vicente dé la Barquera, 18 de 
marzo de 1944.—El Juez de Instruc
ción (i legible).

24.790


